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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código 

General del Proceso, se INADMÍTE la presente demanda, para que 

dentro del término de CINCO (5) DÍAS, so pena de rechazo se dé 

cumplimiento a lo siguiente: 

 

1º Adecúese en la demanda el nombre del arrendatario Alfonso 

Cárdenas Cárdenas. 

 

2º En cumplimiento del artículo 87 del C.G.P. y como quiera que 

la demanda se dirige contra los herederos determinados e 

indeterminados del señor Alfonso Cárdenas Cárdenas (q.e.p.d.), se 

requiere a la parte demandante para que manifieste bajo gravedad de 

juramento si contra el causante ya fue iniciado el proceso de sucesión, 

en caso afirmativo deberá dirigir la demanda contra quienes fueron 

reconocidos como herederos y en caso de que no se haya iniciado el 

correspondiente proceso, deberá acreditar la calidad de herederos de 

quien pretende demandar. 

 

3º Anexar documento que contenga los linderos e identifique 

plenamente el predio objeto de restitución, de tal manera que, no 

puedan confundirse con otro. 

 

4º Integrar y presentar una nueva demanda que contenga cada 

una de las correcciones descritas en este proveído. 
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Los anteriores requerimientos deben ser allegados dentro del 

término señalado en la aludida disposición normativa al correo 

electrónico: jcmpal82bta@notificacionesrj.gov.co. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de enero de 2023 

Por anotación en estado Nº 02 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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